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LOTA,2l de Febrero de 2018

DECRETO N"4I4.-

Vfuto§:

a) Memoráodum No84 de fecha 20.02.2018, de Sr'

b) Ley N' 1E.883 Estatuto Adrn¡nistrativo par¿

fu ncionsrios municiPales._

c) Ley N' 19.880 Sobre bases de los procedimientos

admini$rativos que riSer los actos de órSanos de la administración del estado _

d) Reglámento municipal N" 003 fe fecha 3 de

Diciembre de 2013, sobre estructrra y funciones de la llustre Municipalidad de Lota _

e) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior,

publicado en D.O. el 26.07.06, que fija texto refundido de l¿ ley N" 18 695 -

Y. en uso de lo dispuesto en elArt 12'y las facultades

que me confiere elArt.63" Todos de la t €y N' l8'695, or8inica constitucional de municipalidades'

DECRETO:

l. A conta¡ de la notificación del presente Decreto,

Destinase al fimcionario don JOSE DANIEL MIÑOZ CANDIA, Técnico' Grado l3"EM& Como

inspector ale Transito, en la unidad tecnica de la Dir€cción de tr'insito y traÍsporte público''

2. La función asignada en el puntol del prcsente

decrEto, es sin perjuicio del cumplimiento de las labore§ que actualmente sirve -

3. Derogase todo decreto contrario a la presente

disposición.-

OPORTU¡IIDAD ARCIIÍVESE..
ANÓTESE. COMUNÍQUESE Y EN SU

DISTRIBUCIÓN
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